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Informe Secretarial. A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias.   

Sírvase proveer. 

 

Cali, 02 de mayo de 2022 

 

La Secretaria,  

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  

 

Auto interlocutorio   No. 836 

Cali, dos (02) de mayo del dos mil veintidós (2022). 

Radicación Nro. 760013110010-2021-00312-00 

                                                       

Dentro del proceso de Sucesión intestada de la causante María Ruth Polanco de 

Claros, la apoderada de la parte demandante solicita se fije fecha y hora para 

llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos y se le remita el link del 

expediente.  

 

Conforme lo anterior, es pertinente indicarle a la togada que se encuentra 

pendiente por que se allegue la notificación por aviso del señor José Ovidio 

Claros Polanco y la notificación al menor Juan David Claros Polanco, por lo que 

se requerirá para que proceda de conformidad. 

 

De igual forma, se requerirá nuevamente al señor Rubén Darío Claros Polanco 

para que nombre profesional del derecho que lo represente dentro del presente 

tramite liquidatorio, conforme se le requirió en proveído 525 del pasado 22 de 

marzo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito 

de Cali,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO:  NEGAR la solicitud de la apoderada de la parte actora, conforme lo 

expuesto en precedencia y REQUIERASE para que allegue las notificaciones 

del señor José Ovidio Claros Polanco y el menor Juan David Claros Polanco, 

para continuar con el trámite del proceso.  

 

TERCERO: REQUERIR al señor Rubén Darío Claros Polanco para que confiera 

poder a un profesional del derecho que lo represente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE               

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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